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Aprueba Trato Dlrecto con Novoferma Servlce S.A.

oecreto No 1829
chlllán vi6Jo, I 0 l.lAR 2021

VISTOS:

Las facultades que confiere la Ley No 18.695, Orgánica
Const¡tucional de Mun¡c¡pal¡dades refund¡da en todos sus texlos modmcatorios; El Docreto Supremo No
250 del Ministerio de Hacienda public¿do en el Diario Of¡cial el 24 dé septiembre de 2004 y sus
modificaciones con vigenc¡a 03 de Febrero del 2010, que aprueba el Reglamento de la Ley No 19.886 de
Bases sobre Contratos Administrat¡vos de Sum¡nistro y Prestación de Servic¡os, la cual rige los Servic¡os
Públ¡cos y Mun¡c¡pios de todo el país estableciendo las pautas de transparencia en que se deben apl¡car
los proced¡m¡entos adm¡n¡strativos de contratac¡ón de sum¡n¡stro de bienes muebles y servicios necesarios
para el tuncionam¡ento de la Admin¡stración Públ¡cá , contenidos en la misma ley.

ElArtículo 10, punto 4, del reglamento que dice "Si sólo ex¡ste
un proveedor del bien o seNic¡o"

CONSIOERANOO:

Decreto Alcaldicio No 824 del 19/0312019 que nombE al
Adm¡n¡strador Municipal. Decreto Alcaldic¡o No 969 del 2810312019 que delega facultades y asigna
func¡ones al Administrador Munic¡pal. Decreto N'678 de fecha 021O2f2021, mediante el cual se nombra a
la Jefatura(R) del Departamento de Salud Mun¡clpal de Chillán Viejo. Decreto No 755 del O5lO2l2O21 que
establece subrogancias automáticas en las unidades munic¡pales.

La D¡spon¡bil¡dad Presupuestaria según docreto N' 3938 del
3On2nO2O el cual aprueba el Presupuesto de Ingresos y Gastos año 2021 del Departamento de Salud
Munic¡pal.

Dispon¡b¡lidad Presupuestar¡a de la Unidad de F¡nanzas del
Departamento de Salud, de ieüa 2A03/2021 que ¡ndica contar con disponibilidad presupuestaria en la
cúenla 215.22.U .004, denom¡nada Fármacos.

La neces¡dad de adqu¡rir Farmacos para ser entregados a través
de Ia Farmac¡a Comunal

lnforme de Registro San¡tario f¡rmado por el Químico Farmacéut¡co
del Cesfam Dra. M¡chelle Bachelet Jeria, de fecha 19/03/2021, el cual ¡nd¡ca que, revisada la págine web
del lnst¡tuto de Salud Pública, se verifca que Boehringer lngelheim L¡mitada es titular de los productos que
se roquieren adqu¡r¡r, respaldada por la informac¡ón qu€ entrege ISP a través de su pág¡na web del S¡stema
de Consulta de Productos Registrados. Esto es F¡cha Producto M¡cardos Amlo 80/5 comprimidos.

Carta de Boehringer lngelheim L¡mitada, donde ¡nforma a sus
clientes, que en Chile cuentan con operador logístico, el oJal es responsable del almacenamiento y
distr¡bución de sus productos, esto es Novofarma Serv¡ce S.A.

Cerl¡ficado de Estado de lnscripc¡ón en Chile Proveedores do
fecha2910312021, que indica a Novofarma Service S.A., con estado Háb¡|, acreditando de esta manera que
no ha s¡do condenado por pécticas antisindicales o ¡nfracción a los derechos fundamentales del trabajador,
dentro de los anteriores dos años, en conformidad con lo dispuesto en el inciso primero; del artículo 4" de
la menc¡onada L6y N'19.886.
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lnforme de Trato Direclo emitido por el Director de Seguridad
Pública, de acuordo a lo señalado en el Artículo N' 22 del Reglamento Comunal de Compras.

DECRETO

1.- AUTORICESE trato directo con Novofarma Serv¡ce S.A. Rut No

96.945.670-2.

ALIC T ELMA
Jefa (R) de Salud

rcrp illán V¡ejo

2.- EMITASE la orden de compra respecliva a través del portal
Mercado Público

3.- tM TESE los gastos al ilem 215 .22.04.004

TESE, coMUNieuESE Y ARCHíVESE.
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BIEN/SERVICIO Fármacos M¡cardos Amlo 80/5 comprimldos

FUNDAMENTO
TRATO DIRECTO

Dado que Novofarma Service S.A. es el representante comerc¡al del laboratorio
Boehnnger lngelheim L¡mitada en Ch¡le para el fármaco M¡cardos Amlo 80/5
comprimidos,

CONCLUSION Real¡zar Trato Directo con Novofarma Serv¡ce S.A., para la adquisición de
Micardos Amlo 80/5 comprimidos, por ser proveedor ún¡co.

MARCO LEGAL El Artículo 10, punto 4, del reglamento que d¡ce "Si sólo existe un proveedor
del bien o seN¡cio'
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